
DECRETO

ARTICULO 1º) Convócase a este HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE a SESION
EXTRAORDINARIA para el  día viernes 27 de Abril de 1990, a la hora 18.00 a fin de tratar el
siguiente:

ORDEN DEL DIA

1- ACTAS Y VERSIONES GRABADAS:
1.1- Acta Nº 196º - 53 SESION EXTRAORDINARIA.-
1.2- Acta Nº 197º - 54 SESION EXTRAORDINARIA.-

2- COMUNICACIONES:
2.1- DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO
2.1.1- Comunicación Nº 0006/90: Promulgación de las ordenanzas 0930, 0931, 0932, 0933, 0934,

0935, 0936, 0937, 0938, 0939, 0940, 0941/90.-

3- DICTAMENS DE COMISIONES:
3.1- PRESUPUESTO Y HACIENDA:
3.1.1- Expte. Nº 26/90-HCD: proyecto de Ordenanza autorizando aumento del 54,40% a la

Cooperativa Limitada de  Consumo Popular  de Electricidad y
Servicios Anexos de El Perdido, para consumos Enero de 1990.

3.1.2.- Expte. Nº 0036/90-HCD: Proyecto de Ordenanza  denegando aumento  a la suma de =A=
253,61 por KWH, formulado por La Hidro Eléctrica del Sud.-

3.1.3- Expte. Nº 0041/90-HCD: Proyecto de Ordenanza autorizando aplicación RAG Nº 480/90
de DEBA a la Coop. De Provisión  de electricidad y Otros
Servicios Públicos, Crédito y Vivienda de Coronel Dorrego Ltda.
a partir del 16/3/90.-

3.1.4- Expte. Nº 0042/90-HCD: Proyecto de Ordenanza autorizando  aumento del 76,68% a la
Cooperativa Limitada de Consumo Popular de Electricidad y
Servicios Anexos de El Perdido para consumos Febrero de 1990.-

3.2.- INTERPRETACION, PETICION Y REGLAMENTO – PRESUPUESTO Y
HACIENDA:

3.2.1- Expte. Nº 0034/90-HCD: Proyecto de ordenanza autorizando a  otorgar anticipos salariales
al personal municipal.

3.3- INTERPRETACION, PETICION Y REGLAMENTO
3.3.1- Expte. Nº 0266/90-HCD: proyecto de decreto aceptando  ofrecimiento de Cable Video Sur

SRL

4- ASUNTOS ENTRADOS
4.1- DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO
4.1.1- Expte. Nº 0064/90-HCD: responde a minuta de Comunicación Nº 001/90-HCD.-
4.1.2- Expte. Nº 0065/90-HCD: La Hidro Eléctrica del Sud, solicita incremento tarifas a partir del

día 1/4/90.
4.1.3- Expte. Nº 0076/90-HCD: Unicar SRL solicita autorización para incremento de tarifas mes

de febrero de 1990.
4.1.4- Expte. Nº 0080/90-HCD: Elevar Balance y Cuadros Demostrativos  del cierra Ejercicio

1989.
4.1.5- Expte. Nº 0081/90-HCD: Nilda O Mandarino de Molina, solicita exención Tasa Seguridad

e Higiene.
4.1.6- Expte. Nº 0082/90-HCD: Eleva para convalidar Decreto  reglamentando los Art. 2º y 3º de

la Ordenanza Nº 0932/90.
4.1.7- Expte. Nº 0083/90-HCD: Proyecto de Ordenanza, tendiente a  encaminar acciones que

correspondan en proyecto instalación frigorífico en SIP.
4.1.8- Expte. Nº 0084/90-HCD: Proyecto de Ordenanza declarando de utilidad publica la

construccion de 13 cuadras de asfalto en Oriente.-
4.1.9- Expte. Nº 0085/90-HCD: Proyecto de Ordenanza con incremento salarial del 60,71% al

personal Municipal a partir del 1º/4/90.
4.1.10- Expte. Nº 0086/90-HCD: Proyecto de ordenanza, autorizando firmar convenio con la

Secretaría General de la Gobernación de la Pcia. de Buenos
Aires.-



4.1.11- Expte. Nº 0087/90-HCD: Proyecto de Ordenanza disponiendo acogimiento del Municipio
al  régimen de la Ley 5965 y su reglamentación.

4.1.12- Expte. Nº 0088/90-HCD: Sociedad e Taxistas de Coronel Dorrego solicita aumento del
125% en sus tarifas.-

4.1.13- Expte. Nº 0089/90-HCD: Proyecto de Ordenanza postergando lo dictado por Ordenanza
Nº 885/90.

4.1.14- Expte. Nº C-0063-DE: Eleva informe complementario auditoría a la Coop. De Provisión
de Electricidad y otros Servicios Públicos, de Crédito y Vivienda
de Coronel Dorrego Ltda.

4.1.15- Expte. Nº M-012-DE: Adjunta copia de convenio con la  Provincia de Buenos Aires,
adhesión  al programa “Buenos Aires Abarata”.-

4.1.16- Nota Nº 0033-HCD: Proyecto de ordenanza autorizando contratación préstamo  con el
Banco de la Provincia de Buenos Aires =A= 148.999.058.-

4.2- COMISION DE EDUCACION Y CULTURA:
4.2.1- Expte. Nº 0079/90-*HCD: proyecto de resolución, solicitando  dirigirse a la Empresa

Cable Video Sur SRL requiriendo respetar el horario de
protección al menor.-

4.3- INTEGRANTES HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:
4.3.1- Expte. Nº 0075/90-HCD: proyecto de Resolución solicitando gestionar instalación de una

delegación  de la División  de Abigeato.

4.4- DE LOS BLOQUES DE CONCEJALES:
4.4.1.- DEL PARTIDO JUSTICIALISTA
4.4.1.1- Expte. Nº 0066/90-HCD: Proyecto de Ordenanza designando con  nombre Juan D. Perón

en  Barrio de 104 Viviendas.-
4.4.1.2- Expte. Nº 0067/90-HCD: Proyecto de resolución solicitando aplicar clausura de

retroventa del predio donde se  levanta el  frigorífico en el SIP.-
4.4.1.3- Expte. Nº 0068/90-HCD: Proyecto de Ordenanza solicitando construcción acueducto.-
4.4.1.4- Expte. Nº 0069/90-HCD: Minuta de Comunicación solicitando informe de ejecución  de

la Obra Pública prevista para el ejercicio 1990.
4.4.1.5- Expte. Nº 0070/90-HCD: Proyecto de Resolución solicitando se  proporcione  listado del

Registro de Licitadores de la Obra Pública.-
4.4.1.6- Expte. Nº 0071/90-HCD: Proyecto de Ordenanza, facultando al  Departamento Ejecutivo

firmar convenio para traslado alumnos de enseñanza pre-escolar
desde Oriente.-

4.4.1.7- Expte. Nº 0072/90-HCD: Minuta de Comunicación, solicitando información sobre costo
total del UMI y causas  que motivaran la destrucción por el
fenómeno meteorológico.-

4.4.1.8- Expte. Nº 0073/90-HCD: Proyecto de Ordenanza, autorizando  construcción  de la Obra
Ampliación de la red Cloacal en calle Urdapilleta entre Belgrano
y España.-

4.4.1.9- Expte. Nº 0074/90-HCD: Proyecto de Ordenanza, autorizando a efectuar partida de =A=
99.797.500.- para contratación de mano de obra y compra
materiales para cercos y  veredas.-

4.4.2- DE LA UNION CIVICA RADICAL:
4.4.2.1- Expte. Nº 0078/90-HCD: Minuta de Comunicación  solicitando  reducción de los

horarios de funcionamiento de semáforos en zona céntrica.-
4.4.2.2- Expte. Nº 0077/90-HCD: Minuta de Comunicación recomendando presencia policial

controlando tránsito en momentos de producirse la  salida de
escolares.-

ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponde, dése al
Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE PRESIDENCIA, Abril 26 de 1990.-

REGISTRADA BAJO EL NÚMERO:  0015/90


